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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2022–01036-00 

  
Considerando   que se cumplen con los requisitos contenidos en los  
arts. 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el llamamiento en garantía oportunamente 
incoado por la EPS SANITAS S.A.S contra de EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD 

GENERALES). 
 
SEGUNDO: En consecuencia, CÍTESE al proceso a EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD 

GENERALES), quien deberá intervenir en el término de veinte (20) 
días, previa notificación del presente auto conforme lo dispone los 
Artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 
 

Desde ya se advierte que la anterior notificación es una carga procesal  
de quien hace el llamamiento en garantía. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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